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Sstín sascritoret ferzoiot á la Gaceta tcdoi 
JOB pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 

pagando BU importe los qae puedan, j supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

[Heal órdat de 24 4e Septiembre dt 1843) 

8e declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su oifgen, 
pnblicadts en la Gaceta de ilanila, per tanto serán 
obligaioiía en su ccmp'imleDto. 

{Superior Decrefo de ne de Fflrero de 1863.) 

ai 

mmim mim m FILIPIMS 
Administración civil . 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.O 643.—Excmo. 
pT.—De Eeal órden comunicada por el Sr. M i -
uiitro de Ultrsmsr, y á les efectes prcvécidcB 
en les artícnlts 3.o y 4 o del Real Decreto 
de 14 de Mayo de 1880, remito á V. E. 
treinta y tres cepias de certifictdot de patéete 
de inTencidn concedida» por las nntvfs i ídes» 
íiíai que en Jas miemis fe espreisn.—Dic» 
guarde á V . E. muchos efíos. Madrid, 18 de 
Julio de 1894.—El Subaeorctario.—A. Merelfes.— 
8r. Gobernador Gíneral de Filipinas. 

Manila, 20 de i^goito de 1894.-=Ct5mpla8e, 
pnblí^uéee y pese á la Dirección general de 
Adminiatracién Civil para los efectos que pro
cedan. 

BL/NCO 

Den Jcaquin Moreno Caballero, Notarlo del 
lluitre Colegio y YCCÍDO de esta Córte, ==Doy í é : = 
Qae por D. Di» go Mitohell, subdito inglés, de 
7o añof, casado, empleado, reiidente en eita 
Córte, cen hfcbítecién en Ja e s l í e de Ruiz, número 
26, prévia preíentaciín de ÍU céénla personal 
de 8.a c l t í e , fecha 4 de Ocfubre, t t m . 34421 
me ha exhibido para que dedozca testimonio el 
•iguieEte:—Titule—Patente de i t T e n o i ó n — S i n 
garautía del Gobierno en cuínto á la novedad, 
croveniencia ó utilidad del objeto sobre que 
recae.—-D. Primitito Mat€o Síga t ta y Egcolar, 
director geterai de Agricultura Industria y Con 
meroic—Por (uanto.— Cher-es Denten ibe l , do» 
fflicilltdo en Londres (Irglaferre) ha prepentado 
con fecha 8 de MÉIZO de 1894, en el Gcbierto 
Civil de Madrid, una inítsncia documenteda en 
iclicitcd de Patéete de ÍEvenc i ín jor «Mejores 
€1J el métedo peía la itfiración del astíesr» 
• ^ Y habjeido cumplido C(n lo qce prevene 
fobre el particular la Ley de 30 de Julio de 
^TS esta Dirección gereral, en virtud de hs 
^coltades que le cerfiere al ert. 4 .0 del Eeal 
Eecietü de 30 de Julio de 1887, expide, per 
^ f g a c i ó n del Excmo. Sr. Miniitro de Fcmetto 
é favor de dicho Eefíor—La preceríe patette 
de invecc ión que le aiegure en la Pe i í r s r l a é 
«'as sdjscertcr. por el tóimico de 5 ifíoa, con-
t8dcs deide la fecha del prcteníe Título, ei derecbo 
* la explotación exclusiva dé la KencioEaela ln -
duitria, en la fcima deicrita en la memoria . . . . 
r • • unfdo é eata Patente cuyo derecho puede ha-
uívé ÍXÍCEIÍVO á l&s prcvinolai de TJltiamsr, BÍ 
*t^ple Cín jc (jjgpcce e] ntículo 2.0 dei Real 
«ecreto de 14 de Msyo de 18S0.—De eata 
Jatente Ee temará razón en el ISegociado de In-
«üstna y Registro de la Propiedad Industrial y 
^CKercial del Minúterio de Fomento y le previene 
p e caducErá y ro te rdrá vtlcr alguto si el in-
«leeado no fatiiface en dicho Negcciado y en la 
í u m a que pie^icte ú n t 14 de la Ley el im

porte de las cuotfs aúneles que eatablece el ait 13 
y no acredita ante el Jefe del mfimo Negccúdo 
en el plízo improrrogtb.'e de des tños, contades 
desde etta fecha que ha puerto en práctica en 
EspiCa el objeto de la patente estableciendo una 
tueva industria en el pfcís.—Madrid, 17 de Abril 
de 1894.—Pr mltivo M . Sgg^ta.—Hay un sello 
de la X)irección general de Agricultura Industria 
y Comercio.—Hay uca Rúbrica y un sello del Ne 
goclado de Icduítría y: Fegistro de la Propiedad 
Icduitrial y Ccmeicial.---Tcmada razón en el libro 
19 folio 88 cen el r í m . i5579»=CcrrespoEde 
literalnr ente con su orfgiEal á que me remito el 
cual rubricido por mi devuelvo al Señ(r exhi-
berte.—Para que ecuite y ei tregar al mifmo 
porgo el preeente en cite pliego clase undécima, 
que signo firmo y rubrico en Madrid á 23 de 
Junio de 1894.—Hay un ngno.—Joaquín Mtrero. 
— Y un sello de la Notaría del mísmc.=Leea-
nzíCion. IJOS lEíía&cníü* iNoiano» aei aR*#rp 
Colegio Territorial de esta Capital y vecinos de 
la misma, legalizamos el signo, firma y lúbrica 
que anteceden^ de nuestro coirpsñero D . Joaquín 
Moreno.-^Madrid, 25 de Junio de 1894 = H a y 
des sigrOs. — J c £ é Aponte. —Ramón Martinez.— 
Hay un relio del Coifgio Noíaiial del Terriíorio 
de Madrid.—Es copia.—Ei Jde de la Sección.— 
P. A .—Tcná i Loceñc—Hay un fello qoe ¿ice. 
—M"EÍiteric de Ultrímar.—Sección de Admicis» 
traciÓE y Fcirento. 

Es cop{a.=-Ei Subdirector, Cfcbello. 

Don Jocquin Mcrero Caballero, Notario dei 
Ilustre Colegio y vecino de esta Corte.=Doy íé: 
—Que por D. Diego MitcheP, lúbdilo inglés, de 
70 íñes , caiado, empleado, residente sn esta 
Córte, con habitación en la cdle de Ruiz, t ú 
aero 26 prévia p m e E t a c i ó n de m cédula per-
foral de 8.a clase, fecha 4 de Octubre rúmero 
34 421 , me ha exhibido psra que deduzca tes-
siireifo el siguiente: Titule.—PateEte de ÍE^CU 
cién—Sin gsrattía del Gcbierto en cuanto á la 
rovedid, coLvenierc ía ó ufllidtd del objeto tobre 
que recíe .—D. Primitivo Mateo Sagasta y Escolar, 
Director general ce ^gTicuUtra Industria y Co-
meicic = P c r cuarto —The Magnet Kaiíer Ccm< 
pany Limited, demiciliada en Brolle flnglateíra) 
ha presentado con fecha 2 ce Marzo de 1894, 
en el Gtbiemo civil de Madrid una irstaiscia 
decumentada en solicitid de Patente de iuvención, 
¡ o r iVejcres en aparates para el IT ministro de 
clacos á máquicas de cl&v&r c&jas y sus seme
jantes J = Y habieEdo cun:p!ido con lo que pre
viene sebre eí particular la Ley de 30 de Julio 
de 1878, esta Dirección gcEeral , en virtud de las 
facuitadei que le cci fiere el art. 4.0 del Real de
creto de 30 de Julio de 1887, expide, por dele^ 
gacion del Excmo. Sr. Mínhiro de Fomento á favor 
de dicha Ccmpañia, la presente patente de invención 
que le ategure en la Penícsula é Islas adyacentes, 
per el término de 5 (fies ceñudos ¿eide la fecha 

del presente Título, el derecho á la explotación 
exclusiva de la mencionada industria, en la 
forma descrita en la Memoria y dibujo unidos 
á esta Peíeute cuyo derecho puede hacerle ex
tensivo á las provincias de Ultramar, si cumple 
con lo que diapone el art. 2.0 del Real decreto 
de 14 de Mayo de i88o .=«De esta Patente 
se tomará razón en el Negociado de Industria 
y Registro de la Propiedad industrial y Comercial 
del Ministerio de Fomento; y se previene que 
caducará y no tendrá valor a'guca si el interesada 
no satisface en dicho Negec^ado y en la form* 
que previere el art. 14 de la Ley, el imperte 
de Irs cuotas anueles que esttbleoe el art. 15 
y no aoredita ante el Jefe del mitmo Negociado 
en el plazo improrrogable de 2 fños, contados 
desde esta fecha, que ha puesto en práctica ea 
España el objeto de la Patente, es'ableclendo 

unaí nueva industria en el p Í-J.—Madrii 17 
un sello da la ireaolóa ganeral de ágríoul íam 
Industria y Comercio.—Hay una rúbrica y um 
sello del Negociado de Industria y Registro da Ift 
Propiedad Industrial y Comercial. —Tomada razón 
en el libro 19 fólio 64 , con el cúm. 15545* 
—Corresponde literalmente con su original á qua 
me remito, el cual rubricado por mi devuelvo 
al Sr. exhiben te.—Para que conste y entregar 
al mismo, pongo el presente en este pliego 
clase undécima, que signo firmo y rubrico en 
Madrid, á 23 de Junio de 1894. Hay un siga». 
—Jcaquin Moreno.- Y un seilo de la Notaría 
del mismo.—Legalfzmón.—Loa iLfrascrltos Notai 
rios del Ilustre Colegio Territcrlal de esta Capital 
y vechos da ía misma, legalizamos el signo, firaift 
y rúbrica que anteceden de nuestro compañero 
Don Joaquín Moreno.—Madrid 25 de Junio de 
1894,—Hay dos s*'güOi.—José Aponte,—Ramóa 
Martincz.—Hay un sello del Colegio Notarial de! 
Tarrltorio de Madrid.—Es capia.—El Jefa de la 
Sección.—P. A.—Tcmás Luceño.—H£y un sella 
que dice.—Ministerio de Ultramar.—Sección de 
Admiciatraoióa y Fomento. 

Es copia.—El Subdirector, Cabello. 

Intendencia General de Hacienda de Filipinas 
Mauila, 22 da Febrero de i898. 

Real órden nüm. 1540 fecha 24 de Diaiem* 
bre último ampliando el beneficio que otorgé 
el Real Decreto de 25 de Octubre de i889t 
concede á los funcionarios del órden civil en estas 
Islas la facultad de cor.sigaar en la Osja del Mi
nisterio de Ultramar el pago áe asignaciones á 
sus familias en proporción de ciento treicta pe* 
sos por cien duros limitada á la tercera parte 
del haber. 

Para su mejor cumplimiento esta Intendencia 
general ha acordado diotar las siguientes reglas. 

1 a Todos los funcionarios del órden oivii 
que presten sui seivicios en estas Islas y de* 
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•eea hacer aso desde el presente mes de la 
iaoaltad que les concede dichos soberanos man 
datos, dirigirán instancia por una sola vez en 
el papel correspondiente á este Centro directivo, 
expresando en ella el destino qui desempeña al 
suscribirla, el importe de la asignación y el 
nombre y apelliio de la persona 6 cayo favor 
ha de eíactuarse el abono de la misma por la 
Caja del Ministerio de Ultramar. 

2 a Coníorme previene la citada Real órden 
de 24 de Diciembre último dichas asignaciones 
no podrán solicitarse en mayor importancia de 
la 5.a parte del total haber que disfrute cada 
funcionario, n i consignarse á f«vor de ninguna 
otra persona que no sea la esposa, padres, hijos 
ó hermanos del solicitante. 

3.a Aceptada que sea por esta Intendencia 
general próvio informa de la Ordenación general 
de Pagos la asignación que se solicite se darán 
las órdenes oportunas á la Tesorería Central para 
que mensualmente admita el importe de las 
mismas de los respectivos funcionarios, ai res
pecto de ciento treinta pesos mexicanos ó F i 
lipinos por cada cien peninsulares. 

4 a Los fanoionarloa del órden civil que pres* 
tan sus servicios en alguna de las provincias de 
este Archipiélago, solicitarán igualmente dicho 
beneficio, si lo desean, de esta latendenc'a ge 
neral por conducto de los Ordenadores de Pagos 
provinciales, los cuales podrán anticipar la au
torización de la consignación, siempre que se 
ajuste á lo preceptuado en la mencionada Beal 
órden conforme determina en la regla 2 a de 
este Decreto, dando cuenta seguidamente á este 
Centro directivo con remiiión de la correspon
diente instancia. 

5.a Autorizadas que sean dichas consignaciones 
por los Ordenadores de pagos provinciales, las 
Administraciones de Hacienda pública y Dele
gadas admitirán desde luego los respectivos In
gresos sin exigir quebranto de Giro en concepto 
ele operaciones del Tesoro «Bsmesas de la Te-

general por primera oportunidad las oorreipon* 
dientes cartas de pago. 

6 a Tesorería Central da Hacienda expe
dirá una carta de pago por cada ingreso da 
esta índole que efectúen tanto los funcionarlos 
que prestan t u i servicios en esta Capital como 
ios que s ir7an en las diferentes oficinas provin
ciales del Estado en concepto de Be mesas del 
Ministerio de Uítramar y las enviarán á eite 
Centro con relacíói detallada de las mismas, en 
fin de cada mes para su curso al citado Mi-
nisíerio. 

Comuniqúese á la Ordenación general de Pa* 
gos, intervención general de la Administración 
del Estado y Teiorería Central, publíquese en 
la Gaceta de esta Capital y déie cuenta al M i 
nisterio de U tramar. 

A. DOMÍNGUEZ ALFONSO 

DIRECCION G E N E R A L DE ADMINISTRiCION C I V I L 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Manila, 15 de Febrero de 1898 
Visto el expediente relativo á la destitución 

de los maestros de instrucción primaria de la 
provincia de Cavile; 

Resultando que por Decreto de esta D i 
rección general de 21 de Septiembre de 1896, 
íuó destituido de su cargo el maestro propietario 
de la escuela pública de niños del pueblo de 
Sta. Cruz, D. Dimas Colmenar, por ignorarse tu 
paradero; 

Resultando que en 21 de Abril de i897 pre
sentó una instancia á este Centro directivo, Don 
Dimas Colmenar, pidiendo su rehabilitación, fun
dándose en que el no haber verificado su pre
sentación fué debido á la vigilanoU que sobre 

é \ ejercían los insurrectos que le amenazaban 
con penas se?eras si sa presentaba; 

Cansiderando que las razone i a'eg^las ó adu
cidas por el aludido nuestro, no saa bufantes 
para demostrar su no participación en loi act:s 
insurreccionales; 

Esta Direooidn general, teniendo en cuenta 
los inf irmes e nítidos por el Gjbernador P. ^ . 
de C^vite, Tribunal municipal, R, Cura PirroOo 
y Comandante Militar del pueblo de Sta. Cruz, 
de la citada provincia, y dal testiaunia d j la 
s ñora viuda del malogrado Cipi t tade la Guar
dia civil Sr, Rebolledo, en uso da las atribu
ciones que le competen, viene ea dispmer lo 
siguiente: 

1.0 Se declara á D. Dimas Colmenar, apto 
pira que pueda ser admitido al concurso abierto 
para la provisión de las escuelas vacantes, coi-
siderándosele cesante del cirgo que venía ejerciendo 
desde la fecha del decreto de destitución 

Y 2.o Que se pablique esta disposición ea 
la Gaceta de Manila y en el «Bjletin ofiñal dal 
Magisterio Filipino.» 

L . MONCADA. 

Parte jnilitar 
SOBIIRNO MI1>ITÁR 

i*rrt«ie dé á par* «i dia 26 U Febrero 
IU1898 

i P ^ i t o — L o s Cierpos de la guarnición; Presidio 
y círcel Cazadores n ü n . 6.—Ws de i i * : el Co^ 
mandante de Cazadores núm. 10. D. Fernindo GS-
arz Salsear.—ífn«/i«íir¿«; otro de Artillería de 
PJpza D. Antonio Diez de la L'ana.—/s/6 para el 
reconoeimiento de provisiones: el Coronel da Caba 
ílerí* D. Oárlos Ghnzílez Posare. -Hospital ypro -
visiones: Regimiento núm. 73, 2.0 Capitán.—Fi-
gilancia de d pié: Cazadores núm. 2, 5 o Teniente. 
— Vigilancia de clases: El mismo taerpo.—Música 
en la Luneta: Regimiento núm. 73. 

Da ó r i A n da S. ñ.—üi Tenleate Oorosal Sargento «ayer. Josa m, ua misneiena. 

Anuncios^oficialesi 
TESORERIA CENTRAL DE HACIENDA PUBLICA 

DE FILIPINAS. 
Da órden del Iltmo. Sr. Intendenta general 

de Hacienda, el Lúies 28 del actual, sa veri
ficará el pago de los habares de las clases ac i 
t i vas correspondientes al presente mes. 

Manila, 24 de Febrero de 1 8 9 8 — J . Maury. 

Desde esta fecha sa anuncia el pago de inte 
reses de las Cartas de pago de la Caja de De
pósitos por concepto de «Depósitos voluntarios» 
cayos plaz)s estén vencidos como determina el 
art. 19 del R^glaannto de dicha Cija y á la 
vez se hace presente que se admite a las rano* 
Viciones de las expresadas Cartas de pago, coa-
íjrme el art. 7.0 del citado Reglamanto y por 
los pl zos que en el mismo se indican. 

Lo qua de órden del iltmo. Sr. Intendente 
general de Hacienda se publica en la Gaceta 
para conocimiento de los que posean Cartas de 
pago de la Caja de Depósitos. 

Manila, 23 de Febrero de 1898.-^El Tesorero 
Central, José Luís l í au ry . 

DIRECCION G1AL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E FILIPINAS 

El Excmo, Sr. Director general por acuerdo 
de 9 del actnal, ha tenido á bien disponer 
que el dia 17 de Marzi próximo venidero i 
las diez de su mañana, se celebre ante la 
Junta de Almonedas de esta Dirección general 
y en la Subalterna del distrito de Misa mis, 

nueva subasta pública y sinraltinea para a r r endé 
por un trienio el arbitrio de Sallo y resello ^ 
pesas y medidas de dicho distrito bajo el tipo 
ea progresión asceadente de quinientos treinta 
y na pesos diez 7 ocho céntimos y cuatro oc. 
ta vos (píf, 5 3 1 ' 1 8 4i) d arante el trienio ó sean 
ciento setenta y siete pesos seis c é n t i n D s y dos 
octavos pfs, 177 o5 2{) anuales coa entera y 
estricta mj m6a al pliego de condiciones inserta 
en la Gaceta ofioiat a ú n . 13 onrreipondiente at 
dia 13 de Eaero del a&o próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Sa'ón da 
Actos públicos del expresado Centro directivo 
sita en la casa núm. 1 de la calle dei Ar* 
z hispo esquina á la plaza de Mariones en la, 
tramaros á las diez en punto del citado dia. 
Los que deseen optar en la referida subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello lO.o acompasando precisamente por 
separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila, n de Febrero de 1 8 9 8 . — S I Jafe de 
la Seocióa de Gobernación, Ricardo Díaz. s.? 

ADMINISTRACION DE LA ADUANA DE MANILA 
El que se considere con derecho á los 4 

bultos que á continuación se detallan, proceden
tes del vapor c Francisco Beyes t en su viage 
rendido en la última semana del mas de Di* 
ciembre último, se presentará en esta Adnaa* 
dentro del plazo de 15 dias en Inras hábiles 
de oficina á exponer lo que á su derecho con. 
venga, bien entendido que transcurrido el mismo 
se procederá á lo que haya lugar. 

1 caja marca S uútn. 1007 Singapore con
teniendo c naervas en 143 latas. 

1 baúl TT sin contenido. 
1 id . sin marca ni contenido. 
1 i d . conteniendo ropas usadas. 
Manila, 19 de Febrero de i898 l--PereB del 

Pulgar. 1 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA GENERAL 
D E L ÜRSENAL. OS CAVITE Y D E L . \ JUNTA, 

ADMINISTRATIVA. 

Por disposición de' Sxomo. Sr. Comandante 
^General del Apostadero, se anuncia al pública 

ae á los 20 dias ambos inclailves de publicada 
ate anuncio ea la Gaceta de Manila ó al si

guiente si es festivo á las n de su mañana, 
se sacará á pública subasta por 2 a vez la con
trata para el suministro de los materiales 7 
efectos del Grupo 3.0 Lote nüca. i , 2 y 3 qaeie 
necesiten ea este Arsenal por el término de 2 
años, coa sujeción á los pliegos de condiciones 
insertas en la reíerida Gaceta núm. 363 de 3[ 
de Diciembre del año último, y aclarieioaef 
Insertas en la núm. 11 de n del mas anterior 
cuyo acto tendrá lugar ante la Junta especial 
de subastas que al efecto se reunirá en eita 
Establecimiento en el dia expresado y ana hon 
antes de la se&alada, dedicando los primeros 30 
minutos á lai aclaraciones que deseen los Heu 
tadores ó puedan ser necesarias y los segunda 
para la entrega de las proposicione», á cuya 
apertura se procederá terminado dicho últiotf 
plazo. 

La« personas que qiieran tomar parte en diebs 
subasta, presentarán sus proposiciones eon arreglo 
á modelo en pliegos cerrados, estendidas en pap8̂  
del sello compatente acompañadas del dooa-
mentó de depósito y de la céiula personal, 811 
cuyos requisitos no serán admisible»; advirt ió ' 
dose que en el sobra de ios pliegos deberá ex' 
presarse el servicio, objeto de la proposioió3» 
con la mayor claridad y bajo la rúbrica ^ 
interesado. 

Oavite, 22 de Febrero de 1 8 9 S . — M a o ^ 
Fernándes. 
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Intendencia general de Hacienda 
Sección de Impuestos Indirectos, — Negociado de Aduanas. 

Principales productos de la Peníasula. 
Importación, 

Cantidades en Kilógramos y Litros. 

Artículos. 

Loardíentes 
Soniervas 
fideos y pa«ta* 

Leí* de cáñamo 
Cbros impresos 

| Tejidos. 
Ljidoi ds a l g o d ó n 

^ l de lino y cáñamo 
t" de Un» y Pel0 
i. de icda 

IDOI I -

Unidad de 
peso ó 

medida. 

Litro 
K g . 
Id. 
i d . 
id . 
id . 
id. 
id . 

id . 
Id. 
i d . 
id . 

Litro 

Quinquenio de 1886*90 

1886 

51076 
3 2 9 7 8 6 

35078 
306114 

25935 
29545 
21748 

181930 

150161 
2314 
3 7 9 i 

973 
1648121 

1887 

25921 
534105 

64711 
1859430 

73103 
33997 
4 0 2 7 9 

180121 

64773 
1459 
2624 
9600 

2579007 

1888 

71811 
505261 

6 1 7 4 4 
303179 

7 4 3 9 4 
3 5 4 i i 
4 7 2 0 0 

252150 

195018 
121 

3879 
753 

1748450 

1889 

176099 

737847 
55887 

203634 
4 5 0 4 8 
8 5 0 4 8 
8 0 6 7 0 

239606 

828645 

994 
2369 
2086 

2683315 

1890 

101583 
632227 

55556 
369884 

36820 
76871 
5 7 I I 5 

8 1 1 9 1 8 

4 9 3 7 8 2 

923 
4 4 8 2 

9 8 0 
2216841 

Promedio 

8 5 2 9 8 

547845 
54595 

6 0 8 4 4 8 
5 1 0 6 0 

5 2 1 7 4 
49402 

3 3 3 1 4 5 

3 4 6 4 7 6 
1162 
3429 
2878 

2792676 

1891 

Quinquenio de 1891 95 

1892 

98230 
629377 

6 9 0 6 6 
2 4 3 6 1 3 

52107 
4 5 9 7 8 
65901 

359688 

9 8 3 7 8 0 
56049 
11302 
4 0 6 4 

1792676 

98700 
457902 

36895 
318063 

56096 
56465 
6 4 1 1 8 

451142 

1208159 
73440 
20405 

8717 
2244643 

1893 

59785 
5 3 5 4 8 9 

80435 
336348 

63493 
48033 
5 9 ^ 0 

6 3 9 8 8 8 

1867906 
4 6 3 4 8 
18282 

3303 
2789861 

1894 1895 

8 2 8 2 9 
543665 

4 5 2 8 9 
3 1 2 6 8 0 

6 9 2 2 4 

54095 
6768Q 

935779 

2 3 9 1 1 1 4 
54643 
3 1 9 5 4 

3912 
3 1 0 1 1 1 0 

7 0 8 1 8 
4 4 0 5 8 0 

6 4 0 5 7 

34685 
3 6 3 1 0 
5 6 1 0 6 

7 7 2 0 3 9 

1783567 
3 1 6 9 2 
14271 
1 5 1 1 7 

2 6 7 3 3 4 4 

Promedio 

8 2 0 7 * 

3 2 5 9 6 3 
5 5 1 2 1 -
4 8 1 7 <f 
6 2 5 9 9 

6 3 1 7 0 ^ 

1 6 4 6 9 0 5 
5 2 5 0 ^ 
1 9 2 4 S 

7 0 2 5 
2 5 2 0 3 2 7 

ASaml», 18 de Febrero de 1 8 9 8 . — £ 1 lateodente general, A. DomingueE Áü c ío 

Valores en pesos. 

Artículos. 

Igu ardientes 
oniema 
déos y pastas 
Ktalízas 

[e{ reía de cáñamo 
ibro» impresos 
lipei 

Tejidos, 
idoi de algel^n 
de lino y cáñamo 
de lana 7 pino 
de teda 

noi 

x omzv oí 3 
Quinquenio de 1886 90 

1886 

Pesos 

23609 
216551 

7016 
30612 

4 7 9 9 
22283 
23923 
7 8 3 3 0 

3 5 4 7 7 2 
4 3 4 © 

15599 
23576 

8 2 5 9 4 8 

1887 

Pesos 

1631258 

1888 

Pesos 

1889 

Pesos 

11971 
337789 

13053 
186163 

23318 
1 4 1 2 7 

44307 
4 5 8 i 8 | 

134146 
2059 
7051 

223874 
1304169 

2347845 

19156 
151987 

13429 
48951 
22704 
30691 
4 1 7 4 6 
9 1 1 9 8 

136614 
238 

7233 
34o8 

210234 

7 7 7 5 8 9 

39200 
6 9 9 0 4 
13203 
33500 
12887 
12396 
20407 
66582 

828699^ 
1189 
3983 
3938 

325697 

1431585 

1890 

PfSOS 

29498 
182372 

12889 
54765 

7634 
3 5 4 4 8 
38482 
9 6 2 4 0 

349119 
1165 
5861 

11275 
311542 

Promedio 

Pesos 

1136290 

24687 
191721 

11918 
7 0 7 9 8 
14268 
2 2 9 8 9 

33773 
7 5 6 3 4 

360670 
1798 
7925 

53214 
5 9 5 5 i 8 

1464913 

Qainquenio de 1 8 9 1 - 9 5 

1891 

P^SOB 

8*898 
4 2 0 7 6 0 

13957 
27444 

6808 
2 I I 4 3 

6 7 9 4 9 
298425 

I 5 1 7 4 6 4 
9 7 7 5 4 
3S340 
63064 

805968 

3463974 

1892 

Pesos 

102912 
457902 

7 3 7 9 
31807 
11668 
25923 

70530 
191890 

2116978 
130973 

74166 
202052 

I353i68 
4 7 7 7 3 4 8 

1893 

Pesos 

67927 
535489 

16087 
33634 
13204 
23010 
6 5 1 0 9 

249695 

3 2 1 9 7 3 8 
73910 
62380 
80721 

1673317 

i 8 9 5 

Pesos 

6114821 

7 4 4 2 0 
543665 

9 0 5 8 
3 1 2 6 8 
14361 
26758 
7 4 4 4 8 

394527 

3 8 9 8 5 4 3 
7 9 8 5 2 
9 0 7 2 0 
8 3 1 7 3 

1860666 

7 1 8 1 4 5 9 

7 2 1 8 0 
4 4 O 5 8 0 

I 4 4 6 7 
4 I 9 I I 

7 2 1 4 
Í 8 0 7 6 
6 1 7 1 6 

3 3 2 0 5 6 

3 2 1 9 5 5 9 
6 3 2 3 8 

4 5 2 7 3 
2 8 1 6 2 3 

1604O09 

Promedio 

Pesos 

6 2 0 1 9 0 2 

804.67 
4 7 9 6 7 9 

1 2 1 9 a 
3 3 2 1 5 
10651 
22982^ 
6 7 9 5 0 

2 9 3 3 ^ 

21 
8 9 1 4 5 

6 2 1 7 6 

1 4 2 1 2 7 

1 4 5 9 5 4 ^ 
5 5 4 7 9 o r 

Manils, 18 de Febrero de 1 9 9 8 . — E l I n endeate general, A. i i o m agües A f ns-j. 

Principales artículos de Importación 
Cantidades en Kilógramos Litros y Unidades. 

Artíoalos. 

!eít9í minerales 
Ardientes 

l}m y el coi 

7 4aloe' 
> ^ trigo 
h 7 «cero 

^ «ed» 
"afea, 

Unidad de 
peso ó 

medida. 

Quinquenio de 1886 90 

1886 

os 

Cfi6 al8od6n 

Kg?. 
Litros. 
K g s . 

id. 
Litros. 
Kga. 

id . 
i i . 
i d . 
id . 
id . 
id , 
id . 
i i . 

ü i s . 
id . 

Kgs. 
id . 
Id. 
i d . 
id . 

Litros. 

4 9 5 I 4 7 6 
4 6 6 0 9 3 

6 1 7 9 8 7 2 2 

2 4 I 5 9 9 I 3 
5 7 0 8 9 9 
8 6 7 4 1 8 
526171 

5 0 8 2 6 4 9 
6 5 2 0 6 5 2 

746311 
8004 

2 1 8 2 8 6 6 
391103 

1453297 
139289 
169283 

3884893 
278403 

7 3 6 5 0 
i 3 7 8 i 

1339479 
1759330 

1887 1888 

4 0 4 8 0 4 0 
2 3 3 I 7 4 

7 9 9 8 7 9 7 3 | 
3 5 I 2 5 2 7 3 

4 8 7 7 0 8 
1048312 

532841 
4 8 4 5 9 7 4 
6 2 8 9 6 5 9 

6 7 3 3 0 0 
8538 

3699615 
5 2 2 3 0 4 

1369252 
218407 
198879 

3 7 0 4 3 6 6 
172331 
43221 
15901 

1070647 

3 0 9 7 0 7 3 

4 6 1 8 9 2 5 
3 7 7 3 4 0 

82445441 
64330341 

5 2 6 2 7 6 
1059684 

5 8 9 1 6 9 
5933421 
6443851 
1158542 

9201 

2149575 
1050090 
1234617 

3442 17 
394281 

6964522 
272148 

80497 
20974 

1572062 

1843943 

1889 

6 7 3 7 8 0 0 
1132259 

8 5 4 i 7 I 5 8 
4 5 6 3 6 4 2 9 

766671 
1312801 

293619 
4 2 6 0 1 0 0 

13140821 
1278068 

756 
1717464 
1125264 
1646302 

375475 
4 5 3 7 1 6 

5 4 1 8 1 0 0 
2 5 3 6 1 0 

77790 
20906 

10035650 
2 8 1 4 8 3 6 

1890 Promedio 

10908615 
313809 

71166714 
10276279 

732574 
1116067 

76097 
7551095 

11698021 
9 5 6 1 9 8 

107 
3 1 1 2 9 1 6 

8 5 9 0 5 4 
2073107 

240724 
333848 

4394295 
3 2 9 8 5 0 

5 7 5 6 4 
17586 

2 2 3 5 4 7 4 
2347823 

6252971 

504535 
76163201 

35905647 
6 1 6 8 2 6 

1080856 
4 0 3 5 7 9 

5534648 
8 8 1 8 6 0 0 

9 6 2 4 8 4 
5 3 2 i 

2572487 
7 8 9 5 6 3 

i 5 5 5 3 i 5 
263622 
310001 

4 8 7 3 2 3 5 
261268 

6 6 5 4 4 
17830 

3250624 
2372601 

Quinquenio 1891 9 5 

1891 1892 1893 

6 6 9 7 4 2 6 
424022 

7 2 6 6 4 3 6 3 
57100911 

511069 

6 9 4 3 3 3 
1305501 
4 4 9 9 0 2 0 

16205225 
1587980 

2437 
2280380 
1487762 
1716456 

168085 
1249947 

4 3 4 9 9 8 4 
344297 
108570 

6 8 3 7 3 
1561399 
1890521 

5925348 
240451 

6 2 7 0 9 1 3 7 
8 4 8 0 9 3 4 0 

627483 

5 9 9 1 3 4 
391780: 

7410367I 
7549778 , 
i0946o8( 

4768; 
2342269' 

561022 ' 
1832976' 

323075 ' 
2 Ó 6 7 3 2 I 

5 2 4 8 2 1 9 
3 0 4 1 9 2 

7 2 7 6 4 
3 ^ 4 5 

1942782 
2330637 

11871099 
201381 

4 1 0 0 0 5 0 3 

1 8 9 4 Í 9 9 5 

5 6 9 3 9 0 
8 0 3 3 2 4 

1061573 
7 9 4 5 8 5 4 
8 5 9 7 6 2 9 

6 4 4 5 6 9 
14966 

2543394 
1026286 
1776954 

202755 
365412 

5306681 
557567 
113151 

21954 
2045509 
2 8 7 1 5 3 9 

9 4 4 2 5 7 o 
2 5 4 8 8 9 

4 4 8 7 0 6 8 5 
6 4 5 1 7 0 8 2 9 1 5 1 1 6 7 1 

5 0 1 4 3 5 
7 9 7 5 2 6 

1016095 
8669011 
9 6 3 1 9 0 8 
1672801 

7295 
2 3 9 0 5 4 4 
1379489 
1983563 

264209 
327121 

5 8 9 1 1 8 5 
5 3 1 8 9 8 

95965 
28556 

1855897 
3 1 6 3 3 6 0 

13582165 
173663 

1 1 6 6 8 0 7 9 
9 4 2 6 7 3 0 4 

384901 
7 0 1 4 3 0 

7 1 4 5 1 5 
8 0 8 0 5 5 0 
6 5 5 9 9 7 9 

90x761 
2 4 7 1 9 

2677312 
9 8 8 6 6 2 

1836032 
200510 
266477 

4 2 9 0 0 2 1 
134614 

5 9 7 8 5 
43 ^ o 

1889058 
2 7 0 1 6 3 4 

Promed»f» 

95037-22: 
2 5 8 8 S 1 

4 6 5 8 1 9 5 3 
6 4 4 4 1 2 6 2 

5 1 8 8 5 6 
719149^ 

7 1 3 8 9 ^ 
7 3 2 1 5 6 a 
7 7 0 8 9 0 4 

9 8 0 3 6 4 
1 0 8 3 7 

2 4 4 6 7 8 0 
8 8 8 6 4 a 

1 8 2 9 1 9 6 
2 3 1 9 2 7 
295 

517221a 
3 5 4 5 1 ^ 

90047^ 
3 8 6 2 6 

1 8 5 8 9 2 9 
2 5 9 I 5 3 S 

Manila, 18 de Febrero de 1898.—-El Intendenta gensrai A . DamÍQgtuz Alfonso. 
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25 de Febrero de 1898 Gaceta de Manila.—Núm. y 

Edictos 
'Den Jeté P iqué Castelló Comandaste de Infantería 

Juez icstiuctor de la Captada General de estas 
Islas ^ del expedente de embargos hecho á Den 
Antonio Salazar S. Agustín socio del Búzsr «El 
Cisne» condenado por re bailen y ascciaciones 
Éfeilsar. 

Hago saber: Que debiendo preceder por órden 
del IxcmO, S r . Cap t n Geceral, en virtud de in
dulto concedido, á la devo'udór de dichos bienes 
embargados, cotsfstentes en hs mercaderías y demás 
efectos que exsten d é dicho Bazar «El Cisne» del 
cua], además del nombrado Saiazsr eran socios Ca» 
pitahstas D . Pedro Javier y Rodríguez y D . Gre
gorio MariaRO CacsipU de esta CapiU'; se cita lij ma 
y empoza por medio del presente á ios herederos 
del primero, se existen m mbrados, ó á sus parientes 
mis préximos que se crean con derecho á a heren
cia de dichos bienes y á los expresados D . Pedro 
|*víer y D Gregorio Mar año, o en su defecto á 
sus heredeios, para que se presente en este Juzgado 
sito en fa Escolta núm. 3 altos, frente del París 
Manila dentro del plazo de 10 di?s contados desde 
e l de j a publicación de este edicto, en la jtñtfií* 
gencia que de no ver ficarlo, procederá á la venta 
en púb^ca subasta de dichos mercaderías y efectos 
del Bszar t E l Cisqc» dando'e al producto la ap i-
cación que en derecho haya lugar, toda vez que ni 
por iniciativa propia, por los bandos de in^u'to 
pubicados, ai gestiones de este Juzgado, se presenta 
tos inteiesados á solicitar la devolución de dichos 

Dado ea Manila á 23 de Febrero de 1898.—José 
f i q u é Casttífó. 10 

Én virtud de lo dispuesto por el Sr. D( Enr que 
García t'c L a r a Juez de i .a instancia del distrito 
de Binondo por provideccia dictada en esta fecha 
en as cH igcndas que se instruyen en este juzgado 

coa motivo de la denuncia hecha por eí chino 
T i a Chiohsg contra Escolastea Btmba por sustraecón 
de cuatro piezss de género b anco de coco espar
tero se cita y Uama á aquel para que en el tér-
aiino de 9 dias contados desde la publicación de 
«ste edieto ea Ja Gaceta cficií-l de esta Cap ta! 
cemparezca ante el expresado juzgado á los efectos 
oportunos t a estas diligencias apercibido que de no 

htcQTÍo e pararán los perjuicios que en derecho hu
biere fugar 

M a a ü a , 23 de Febrero de 1898.—Agapito CKoriz 
- — ¥ . 0 Bvo, García de L a r 5 . 

D e a Jasío Raíz de Luna Juez de i .a instancia de 
esta provincia de Ja Psmpanga, 

Por e¡ presente cito Mamo y emplazo al proce
sado Leoncio Soriano vecino de Concepc'ón de la 
provnaa de Tsrlac de estatura regular cuerpo del
gado pelo cejas y ojos negros color moreno nariz 
chata boca regufgr de unos de 40 años de edad 
y CMJO paradero actual se Ignora á fin de que 
dentro de 30 úms á contar desde ?a publicac'ón del 
presente «ra Ja Gaceta oficial de Manila comparezca 
en este jsgado á responder 'os curgos que le re 
sultan CÍS ia rausa núm. 142 del t ño 96 que se 
íasSíuye ea este dicho juzgado contra él mismo 
jior hur,-o, ( . 

Dado en la villa de Bscolor á 19 de Febrero de 
2898.—-Jasío Kuiz de Luna.—Ante mí, Macaro 

tlsn Msnnel Rodríguez de Vera Juez de i . a instan-
de este partido judicial de Batangas que de es^ 

t¿r e s el p?e®o ejeríicio de sus funciones j o tí ac-
Snario dOy fé 

Por eí presente c*to J'amo y emplazo por pregón y 
cdxto al testigo ausente Hil r ó n Suares vecino de 
estm íUí'adicrjóa para que por e' término de 9 días 
á cantar desde la última publicac ón de! presente 
-en Ja Gaceta c f i m l de Manija se presente en este 
juzgado ú prestar su declaración en ra causa nú» 
metO 1^3 de? año próximo pasado que instruyo per 
hurto í p c r c i l l d o que de no hacerlo ie pararán ios 
jierjuicios que hvbere lugEr en derecho 

Dado eaBatargas & 16 de Febrero de 1898,—Ma-
aae* Rodríguez de Vera.—Por mandado de su Sríe. . 
Fraacisco Gómez . 

Por p é s e n t e cito llamo y empazo por pregón 
y edkto & Simón i atipan natural y veo no de* 
pueble de Rosario de esta provincia procesado 
ausente ea Ja causa núm. 11832 de este juzgado por 
hurto j desspí ricióa dei chlquíi o Si-vestre de Ecsafes 
p^ra qae en el térm no de 30 d'as á contar desde 
Ja p u b l ' a o i ó n del presente edicto en ia Gaceta 

comparezca en este juzgado ó en la c&rcel 
¿a<sa de ts$a Capital para responder de los cargos 

que le resultan en la causa menconada bajo aper-
c b miento de que sino lo verificase dent ó de dicho 
término se s guirá la m'sma en su ausencia y re
beldía pa-ándole los perjuicios que en derecho hu
biere lug;.r. 

Dado en Batangas á 18 de Febrero de 1898.—Ma
nuel Rcdr guez ce Vera.—Por mandado de su Sría , 
Francisco Gómez. 

Don Faustino Herrero y Regidor Ju: z de 1 .a instancia 
de Barüi que de hallarse en e! pleno ejerc cío de 
sus funciones yo el infr scrito Escribano doy fé. 

Por el preseite cito llamo y emplazo ai p r c 
cesado Pau ino Maree ausente natural y vecino de 
Bantayan soltero de 27 ¡ños de edad cuyas dem s 
señas personales se ignoran para que dentro del 
l érorno de 30 dias á contar desde la publicación 
de este ed cto en la Gaceta eficial de Manila se 
presente en este juzgado a ser] notificado y nombrar 
defensor que le dtfienda en la causa núm. 35 de! año 
de 1889 sobie les'oces mutuas en la inte igencia que 
de h&cero seré declarado rebelde parándoe !os per
ineos qne hubiere lugar en derecho. 

Dado en Barüi, 3 de Febrero de 1898.—Faustino 
Herrero.=For msndado de su Sría., Hilarión Bujay. 

Don Antonio Horsco Rodriguez y Zorrilla Juez de 
1 a instancia interino de este Distrito de Cama
rines Sur. 

Por a presente requisitoria cito llamo y emp azo 
ai procesado ausente Raymundo Bastan de 25 años 
de edad natural del monte isarog y vecino del pue 
blo de riga, cuyas demás circunstancias se ignoran 
para que por el térm no de 30 dias contados desde 
!a publicac ón de este ed cto en la Gaceta oficial de 
Mani'a se presente en este juzgado ó en la ^ árcel 
pública de esta Cabecera é contestar los cargos que 
contra el mismo resultan de la causa núm. 26 del 
p esente í ñ o que se s;gue por hurto bajo apercibi
miento que de no hacerlo en el citado plazo se 
seguirá dicha causa por su ausencia y rebeldía pa
rando e ?cs perjuicios que hubiere ugar. 

Dado en Nueva Cáceres á 16 de Febrero de 1898. 
— A . Horacio Rodriguez.=^Por mandado de su Sría , 
Jacobo Rublo. 

Don Antonio C r r g y Saddul Escr baño de actuacio
nes del juzgado de i .a instancia de Cagayan. 

Por prov^encia del Sr. Juez de Paz Letrado de 
esta Cabecera D. Vicente Nepcrauceno y S riban y 
lo es de i . a instancia de este, partido d ctada en ¡a 
causa núm. 20 del í ñ o ú timo por asesinato robo 
hurto y lesiones graves contra Indammug y otros se 
cita fiama y emplaza á los procesados ausentes Guisb 
Bujangui y Madicop cuyas circunstanoias persona es 
se ignora psra que en el término de 30 días con
tados desde la pubi'cación de este edicto en la Ga
ceta oficial de Manila comparezca á este Juzgado 
á contestar los cargos que íes resultan en ia ind cada 
epusa apere bido que de no hacerio dentro del pre' 
fijado término se sustanciará la causa en su auséocia 
rebe d-a parándole los perjuic os que en dererecho 
hubiere lugar. 

D?do en la casa juzgado de Cagayan i 7 de 
Febrero de 1898 ^ A n t o o ^ Carag 

——1=—— 

Don Gaspar Font . y Seguí Juez de ? j t de esta C a 
becera é interino de i .a instancia de este Par-
t'do jud cial de NUCV A ' Fcija. 

Por el presente cito i'amo y empazo al pro
cesado ausenfe N co'ás Daquis indio soltero de 20 
años de edad próximamente labrador natural de G ? -
pan vecino de! pueblo de San Leonardo empadronado 
en la cabscena de D . Julio Balmonte hijo de Ma
nuel y de Rafaela Mañsul de estatura baja cara ova
lada color trigueño pe!o y cejas negras boca y m-
r z regulares para que por el término de 30 días 
á contar desde la pub'icación del presente edicto 
en la Gaceta eficial de Manila comparezca en este 
juzgado á contestar los cergos que contra é1 mismo 
resu ta en 'a causa núm. 15 del 98 por lesiones 
que de hacerlo asi le oiré y administraié justicia 
y de lo contrario seguiré sustanciando el ja'cio en 
su ausencia y rebeldía. 

A i propio tiempo y en nombre de S. 35. el 
Rey (q. D . g ) exhorto y requiero á todas 'as aui 
toridades tsnto civi'es corno mi atares y á 'os agentes 
de Ja policía judicial se sirvan practicar setívas di-
ligenciss en busca de dicho procesado y habido 
que fuese verificar su captura y me lo remitirán 
con las seguridades debidas 

San Isidro, i7 de Febrero de 1898—Gaspar Font. 
ssPor mandado de su Sría., Antonio Juncadiila. 

Don Rsfael Manso y García «.o Teniente del RegmieEto de 
Línea Joló 'núm. 73 y ju'z instructor de las diligencias que 
se signen contra al soldado Pea]ino Aloczo N, por la falta 
grsre de prímeia deserción, 

Por la presente requisitoria llamo cito y empill0 
soldado natural de Bagasen provincia de Antiquj 
N. P. S. y de Vicenta soltero de 27 años de ê .i 
seflas personales son las siguientes pe'o negro cejas negt."! 
espaciosa ojos al pe'o nariz chata producción bus!í 
estatura 1 metro 609 milímetros pa:a que en el preciso u, 
30 dias contados desde ¡a publicación de la presente t6 
en la Gaceta de esta Capital comparezca en el ( 
R gimitnto Joló núm. 73 (Luneta) á mi disposición p, 
ponder á los cargos que ie resultan en dichas dilig^ 
apercibimiento de que ei no comparece en el plazo 
declarado rebelde purándoie el perjuici© que haya lug,,! 

A su v z en nombre de S. M. el Rey (q. D. gj J 
requiero á todas las autoridades tsnto civiles como om 
cerno suplico á las de policía judicial para que prac'iqn{,| 
diligencias en busca de) citado individuo y en es so de «r 
nmitin en calidad de preso cen las seguridades dei> 
cuartel de la Luneta y á mi disposición pues así lo tn-
dado en diligencia de este die. 

Manila, á ia de Febrero de 1898.—Rafael Mauro. 

Don Fernándo Rodriguez y "Ihévenct Ttniente de Navio! 
de la Comandancia de Marina y juez itstractcr de 
nümero 2592 que úntruyo por h~ t?. 

Por es'.a primera uquisiroría cito Lamo y empUzo 
diví'ucs Cirilo Venegas y Sánchez natural de i'sgupy 
provincia de Pangssinan de 27 años de edad ¿¡j 
soltero y Jofquin Fermil y Beltran naíural del pueblo 
Narciso de la provincia de Zsmtales msyer de edad 
c»sado Efgresador y contrrmaestie que fueron rê pictivat. 
vapor tSan Antonio» hoy «San Joíquin9 pira que en 
de 30 dias se presenten en este Juzgado de inirúccijjfj 
la Comandancia ds Marina de Manila para ser nolfuai 
libertad deñaitiva de los mismos por haber sido 
mente en ia causa espresada. 

Manila, 21 de Febfeio de 1S98 —Fernándo RodrigucJ 
mandato, Felicito Camacho. 

Don Rafael Candon y Calat;yud Teniente de Infsnteili 
rins y Jaez instructor de la sumaria núm. 67 seg 
Blás Alejandro y otro? por haber agredido en caí; 

Por el presente i,er edic o cito 1 amo y emplazo 
viduo Miguel Ramos y Btmos de 43 añas de edad| 
de Laorg llocos Noite) y piloto que fué del Lanchon 
Sra. del Cátmen* para que en el érmito de 30 di» 
tar desde la fecha de su inserción en la Caceta 
esta Capital se presente en este jungado sito en ia 
del Puerto de M'anÜa y Cavile cen objeto de prei 
rae 6 a ea la sumara arriba expresada advirtiéndole quij 
veiiñcarlo se les seguiráa los perjuic 03 que marca U 

En nombre de S. M. el Rey (q. D. g) exhorto ] 
á todas las tuioridades tanto civi'es como militares 
agentes de la policía juSicial procedan á la basca jI 
del mencicnac'o individuo en cato de ser ha'lado lol 
con las seguridades debidas y á mi disposición. 

Dado en Manila á 22 de Febrero de 1898.—Rifad| 
— Por su mandato. Fidel Pineda. 

Don Juan Recacho y Arguimban C?p:táa Ayudante dtll 
de Ingenieros de Filipinas y Juez instructor del m 

Por la presente requisitoria cito Hamo y emplazo tj 
del Be.tail6n de Ingenieros Francisco < ristobal Santoi 
Andrés y de Manuela natural de Barasoain pr.-vtnci» 
cáa da 24 sños de edad estado soltero oficio b gadot «3)] 
ion pelo negro ojos üegros cejas al pelo color moti 
chata barba lampiña y boca regular para que tn el 
30 dias contados drsde la publicación de la presen»! 
diario oficial tLa Gaceta de Manila» comparezca ea 
gado de iostruccióa para responder á los cargos q« 
sultán en el expediente que instruyo por deserción y 
comparecer «n el plazo fijado será declarado en rsbe'aij n 

A su vez en nombre de 8. M. el Rey (q. 
y requiero á todas las autoridades civ les y militares i 
practiquen activas diligencias para la captura del 
y caso de ser habido lo remitan á mi disposición ¿| 
gado de instrucción sito en ei cuartel de Ingenieros, 

Manila, 17 de Febrero de 1898 -^Jum Recacho. 

Don Físncisco Salgado Espejo zo Teniente de! H 
g de Infantería .Manila ndm. 74 y Jaez instructor 

seguida á los soldados da la 4.a Compañía del 
llon del m smo Fe ipe Balumbayen y Juan Nspíl1' 
falta grave de prinura deserción. 

Por la presente reqais toría llamo cito y em. 
Balumbayan y Juan Napalan soldados de la 4.̂  Coí: 
2.0 Batallón del Regimiento Infantería Mani a 
x o natural de Sta. Cruz provincia de la Lagut" 
riano y de Matea casado de oficio jornalero cuŷ 5 
sonaks son las siguientes pe.'o negro «jas negras 
nariz rrgalar barba nada boca . regular color &0 
regular que son las que constan en su filiación y ' 
declarado soldado prófugo con el recargo de z " 
entrado in la Cabecera de su provincia en 20 
de 1895 con Ia lal,a de 1 metro 617 milímetros^ 
tural de C«vite Viejo provincia de Cavite hjo s 
f de Barceliza soltero da eficio labandero -cuyss sê  
les son Ifes siguientes pelo negra cejas cegrss^ 

•Jo nariz chata barba ninguna boca regular color H0 
las que constan en su filiación y el cual ha s, « 
soldado para el reemplazo o;din!irio de este eÍé''c!,10í:-
ísnero de 1893 con la tala de 1 metro 551 
que fn el té. mino de 30 dias á coatar de 'a . ' ' 
nublieación de esta rtquidtora en la • Gaceta ô 1* 
Comparezca á este juagado militar " á pii disposic Ĵa 
ponder á los cargos que contra eilos resultan c0 ^ 
la ya dicha falta grave de deserción bajo apefc ^ 
no comparece en el pltzo fijado serta dteisrado» 
rándoles ei perjuicio qua hiya lugar. 

Atsu vez en nombre de S. M ei Rey fq. ^ 0 • 
requiero á todas Jas autoridades tanto civiles c0 jj 
de policía judicial para que practiquen activas dî 2enC.oS ( 
los referidos soldados y caso de ser habidos í ¡t 
clase de presos con lar seguridades cpnv •n'eBtes ^ 
nes militares de esta Plaza á mi disposición pues aSl 
en diligencia de este dia. irttí&k 

Dado en Cavite a 30 de Enero de 1898-— '̂ 

AMP. DB AMIGOS DIL i AIS.—BEAI-


